
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXONERACIÓN DE ALIMENTOS. No. 1100131100031997-21895 

 

Ateniendo el informe secretarial y los memoriales que 
anteceden, se DISPONE: 

 
En atención a que el proceso de la referencia al momento de 

adelantarse los señores DANIEL CAMILO ARDILA GOMEZ, PAULA 
ANDREA ARDILA GOMEZ y JONATHAN ARDILA GOMEZ eran menores 
de edad, sumado a lo informado en el acápite de notificaciones de 
la demanda, se le CONMINA al apoderado de la parte ACTORA, 
solicitar EMPLAZAMIENTO conforme lo ordenado en el artículo 108 de 
la Ley 1564 de 2012, en concordancia con artículo 10 de la 
Ley 2213 de 2022, para el cabal desarrollo del procedimiento. 

Se le informa al demandante que, hasta no realizar dichas 
gestiones, no se adelantará la diligencia señalada en el auto 
admisorio de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE      

DRMR 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

ESTADO 012 del 24 de MARZO de 2023
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